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TEMA CENTRAl 

La comunidad andina: entre la crisis 
y la falta de identidad 
Marco Romero C. • 

El Paao ¡\ndino acaba de t"umplir treJ décadas de vida en medio de una situación de profun

da criJi• en la.< emnomltt.< de la re~ión y de tendencia.r de¡wesiva.r en la economía mundial. Lo.r 

balanceJ del ¡~roreJo de inte!',ración suhre¡;ional Jon diversoJ, con una evaluación predominante

mente moderada . .robre todo a la luz de los avances registrados en otros procesos similares: .ri bien 

peniJten jJoJiáone.r ojJtimi.rtaJ. laJ Jinúlitude.r de la coyuntura actual, con la situación previa al 

eJtallido de la criJi.r de la deuda externa en 1982 qru marcó el iniáo de un largo período de 

retrocew en la dincímica de la inte¡;ración y que casi destruye definitivamente el proceso. ¡;enera 

no jloCtiJ inquietudl'.f. 

Este artículo examina las princi
pales tendencias del marco glo

hal en el que se inserta el proceso 
de integr<1cic'Jn <1ndin<1, destacando 
la incidencia del modelo económi
co prevaleciente y l<1s característi
cas de su participación en la globa
lización, enfatizando la necesidad 
de adoptar una presencia más acti
va; luego se revisa brevemente la 
evolución de las negociaciones 
CAN - MERCOSUR y algunas deci
siones recientes de la Secretaría 
Técnica de la Comunidad, como 
elementos que muestran la fragili
dad del proceso de integración y los 

límites para su acción como bloque 
en las relaciones económicas inter
nacionales. 

Algunas características del contex
to global 

a) Marginalización política y eco
nómica de América Latina 

Al cerrarse el siglo XX, el orden 
mundial parece oscilar todavía en
tre una hegemonía norteamericana 
completa y un esquema multipolar 
cuyos ejes principales serían los 
bloques centrados en torno a los Es
tados Unidos, el Japón y la Unión 
Europea; existen varios autores que 

lnvestig;¡dor del Centro Andino de Acción Popul;¡r (CAAI'). 
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han previsto esta organizae~on del 
poder mundial (en los ámbitos es
tratégico, mi 1 itar, económico, tec
nológico, poi ítico e ideológico), si 
bien constatan que el creciente en
frentamiento entre dichos polos se 
presentaría sobre todo en el campo 
económico.1 

Otros trabajos recientes incor
poran a ese bloque dominante, bajo 
diferentes consideraciones, a países 
de gran tamaño y dinámica como 
Rusia, China e India; estos últimos, 
junto a los primeros, conformarían 
una especie de directorio mundial, 
que podría construirse sobre la base 
del Grupo de los Siete o en determi
nada instancia de las Naciones Uni
das, adecuadamente reformulada.2 
Dentro de esta segunda alternativa, 
se considera que existiría un nivel 
intermedio de poder, en el cual po
drían situarse algunos programas de 
integración subregional, en particu
lar el MERCOSUR, en caso de con
solidarse, profundizar su identidad, 
definir una política exterior común 
y llegar a funcionar como un verda
dero bloque en la escena interna
cional. Cada una de las alternativas 
de evolución del orden mundial 
presenta diversas posibilidades de 
concretizarse, en función de las de
bí 1 idades y fortalezas características 

de los diferentes actorJ:~S, al igu<il 
que de las respect'ivas exigencias 
implícitas en esas diferentes estruc
turas de organización del poder. 

De cualquier forma,· es: evidente 
que la gran mayoría de países del 
mundo y aún las agrupaciones re
gionales o subregionales de menor 
importancia relativa, ror el tamaño 
de las economías involucradas (que 
se expresa en la dimensión del mer
cado, el volumen de exportaciones 
e importaciones, entre otros), serán 
predominantemente sujetos rasivos 
o con escaso margen de libertad, de 
las determinaciones de la constela
ción de poder que finalmente se im
ponga; entre estas últimas se inclu
ye desde luego a la Comunidad An
dina de Naciones (CAN). De hecho, 
en diversos estudios sobre la diná
mica de los bloques regionales a ni
vel mundial apenas se la menciona. 

Por otro lado, la participación 
de las economías de América Latina 
en el comercio mundial, presenta 
una persistente tendencia al deterio
ro en las últimas décadas; su aporte 
a las exportaciones mundiales cae 
desde el 1 2.1 %, que representaba en 
1950 a un 5.5% en 1970, se estan
ca en torno a ese nivel hasta 1985, 
descendiendo posteriormente hasta 
un 4.4°/., en 1995; la evolución en 

Turow Lester:"Head to Head: The coming Economic Hattle Among Japan, Europe, and 

America", William Morrow and Company, lnc. New York, 1992. 
2 Jaguaribe Helio: "MEKCOSUK y las alternativas de ordenamiento mundial", en Kevista Ca

pítulos del SELA, No. 53, Enero- Junio 1998. 



las importaciones es similar, pasan
do de 1 0'1,, en 1950 a 4.H% en 
1995, si bien registra un crecimien
to significativo desde 1990, cuando 
fue de 3.6'1o. A título ilustrativo vale 
señalar que la participación de las 
economías en des<Jrrollo del Asia, 
tanto en las exportaciones como en 
las importaciones mundiales, que 
fue de H.S% en 1970, bordea en 
199.1 el :U%.l 

La creciente concienci(l de los 
gobiernos y de pa.rte de las él ites, de 
esta creciente marginalización de 
América Latina en el orden econó
mico y político mundial, profundi
zada aCm más desde el fin de la 
Guerra Fría, es precisamente uno de 
los principales factores que ha pues
lo de mocb al regionalismo y expli
c:J el poderoso impulso que presen
tan los acuerdos y arreglos comer
ciales y de integración, bajo formas 
diversas (regionales, subregionales, 
bilaterales), en los años noventa, a 
nivel mundial y en particular en 
América Latina. El Acuerdo General 
de Aranceles y Comercio (GATT) ha 
identificado 33 arreglos comerciales 
regionales establecidos en el mun
do entre 1990 y 1994, equivalentes 
a la tercera parte de todos los acuer-
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dos creados desde 1948, los cuales 
incorporan hoy a todos los países 
del mundo.4 De hecho, en 1994, un 
61 'X, del comercio mundial corres
pondía a transacciones real izadas 
por acuerdos regionales de libre co
mercio. S 

Las economías pequeñas y 
abiertas, como todas las andinas, no 
tienen un mercado cuyo tamaño les 
permita lograr el nivel de escala in
dispensable para insertarse en la 
economía r:nundial, especialmente 
en los segmentos más dinámicos, 
relacionados con la industria mánu
facturera, cuyo comercio incorpora 
mayor valor agregado y posibilita 
rebasar la producción y exportación 
de productos básicos, de carácter 
primario, intensivos en recursos na
turales, que siguen constituyendo la 
parte fundamental de las exporta
ciones de los países latinoamerica
nos, cuya participación en el co
mercio mundial, tanto en volumen 
como en valor, es también decli
nante. Los precios de los productos 
básicos llegaron en 1998, a uno de 
sus niveles históricos más bajos de 
las últimas tres décadas, confirman
do dramáticamente la denominada 
hipótesis Prebisch - Singer, sobre el 

:l UNCTAD: Trade and Development Report 1998, página 181; Ginebra 1998. 
4 Hergsten fred: "Kegional Trading Blocs in the World Economic System", lnstitute for lnter

n<~tional Economics. 

S lkrgsten rred: "Open Kcgionalism", lnstitute ior lnternational Economics, Working Paper 

'l7-:l, Washington 1997 
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deterioro de los términos de inter
cambio. Sólo en 1998 se habría re
gistrado una caída cercana al 15%.6 

b) Globalización y nuevo regiona
lismo 

En consecuencia, en los años 
noventa, se ha revalorizado la inte
gración, no sólo aprovechando las 
bases objetivas creadas por la proxi
midad geográiica y las similitudes 
históricas, culturales y lingüísticas, 
sino incorporando en su dinámica 
incluso a países muy distantes o lo
cJiiz<Jdos en zonas muy extensas, 
como la Cuenca del Pacífico. 

Este florecimiento del region<J
Iismo en el comercio mundialno es 
nuevo; sin embargo presenta carac
terístic<~s muy distintas a todas las 
experiencias anteriores. En América 
Latina en general y en la Comuni
dad Andina en particular, este "se
gundo regionalismo" tiene una 
orientJción diferente del primero, 
desarrollado en la década del sesen
ta, bajo principios proteccionistas y 
defensivos, propios de una econo
míJ cerrada, cuyos resultados fue
ron muy 1 imitados. 

La proliferación de los acuerdos 
comerciales de muy diverso tipo en 
América Latina, ha significado la 
adopción de alineamientos múlti-

pies por parte de c1rb uno de los 
países, no exentos de contr;Hiiccio
nes y de incertidumbres respecto de 
lil coherencia, de la sustentabilirbd 
y de la dirección final de los dife
rentes compromisos adquiridos; no 
obstante, algunos autores c;uacteri
zan a este proceso como un "desor
den creativo" 7 , m;¡rcado por el 
pragmatismo, que ha permitido in
crementar su~t;mci;llnwnte los ilujus 
de interc;unbio col.llerci;d, de inver
siones y de turismo, mulliplic.mdo 
igualmente las obr.1s de infr;¡estruc
tura binacionales y el aprovcch;l
miento conjunto de recursos com
partidos, que increnwntan l.1 inte
gración real en el iire<t y h;m lleva
do a superar las percepciones geo
políticas tradicionales que genera
ban hipótesis de conflicto entre va
rios países (entre las más conocidas 
cabe mencionar los casos de Argen
tina -Brasil, Chile-Argentina, Perú
Chile y Ecuador-Perú). 

El nuevo regionalismo ele los 
noventa se inscribe en el denomina
do "regionalismo abierto", un con
cepto vJgo y cargado de distintos 
contenidos, acuñado en el Sudeste 
Asiático, como una propuesta que 
intenta resolver el coníl icto entre la 
proliferación de acuerdos regiona
les y el impulso al multilateralismo, 

h Scglin bs 'e~l imaci~n~s .~le! ~MI incluidas en World Economic Uutlook, de M;¡ yo de 1999. 
7 VJn Klavucn Alberto. Amcnca LJIIIla: Haua un Kegionalismo Abierto", en Estudios ln

tcrnaCion;¡Jes. 



en el marco de la Organización 
Mundial de Comercio (OMC).B 

En su aplicación en América La
tina mismo, existen diferencias mar
cadas entre la concepción predomi
nante en la CEPAL, que ve al regio
nalismo abierto como un proceso 
que compagina la apertura externa 
de las economías, con un conjunto 
de poi íticas económicas activas, en 
las cuales el Estado jugaría un rol 
importante, si bien se reconoce la 
responsabilidad predominante del 
sector privado, tendientes a propi
ciar una mejor inserción en la eco
nomía mundial; y la mantenida por 
muchos países, que adoptan una 
perspectiva mucho más laxa y pasi
va. En la práctica, a pesar de las di
ferencias del desarrollo institucional 
y del grado de avance registrado en 
los diversos esquemas en curso, 
predomina una visión que conside
ra a los acuerdos regionales sólo co
mo una etapa intermedia, básica
mente de aprendizaje, hacia la inte
gración en la economía mundial. 

Esta tendencia, predominante 
en América Latina, tanto en los go
biernos como entre sus élites políti
cas y empresariales, es determinada 
por la modalidad fundamentalmen
te pasiva y ortodoxa, con la que se 
ha adoptado el recetario neoliberal 

¡¡ lkrgsten (1'1'17): Op. Cit. 

TtMI\ C!Nik/\1 6<J 

impub'ldo por el Consenso de Wa~
hington, que se ha visto íacilitada 
por la sucesión de los programas de 
ajuste y de las reformas estructura
les implementadas en las últimas 
dos décadas, como condiciones im
puestas por los organismos financie
ros multilaterales y marcan la políti
ca económica, especialmente t•n los 
últimos diez años. 

En este punto, es importante 
destacar una interpretación crític<J 
de los acuerdos comerciales inter
nacionales, construida a partir de la 
experiencia del Tratado de Libre Co
mercio de América del Norte (TL
CAN), ampliada posteriormente a 
todos los procesos de integración de 
los años noventa, que los caracteri
za como "sistemas condicionantes". 
concebidos como "un mecanismo 
institucional que restringe eíectiv<J
mente las opciones de política a ni
vel del Estado - Nación."9 

Este planteamiento considera 
que los acuerdos y negociaciones 
comerciales permiten enfrentar la 
diiicultad de conseguir un apoyo 
mayoritario para la reorient<Jción 
neoliberal de las economías, p11esto 
que generan restricciones y obliga
ciones internacionales, con entida
des multilaterales, inversionistas y 
empresas, las cuales son manipula-

9 Grinspun Kicardu y Kubert Krcklt·wich: "Cunsolid.H·it'>n de las rl'Íorm.ts neoliht•r.tll's. El li
bre comercio como sistema condicioncmtt>", en lnte¡.;r ... ·iún: l'olitic.IS y 1 lcmocr.H·i,t, Cu.t

dernos de Nueva Suciedad, No. 2, Sq~undo Scntcstrt• dl' 1 LJ'IH, C.tr.H:.ts. Vt•nczul'l ... 
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das por las élites, para imponer po
líticas muy difíciles de impulsar di
rectamente. 

El carácter condicionante puede 
asumir expresiones formales o infor
males, visibles o invisibles, · pero 
que igualmente tornan muy vulne
rable al país a los mercados comer
ciales y financieros internacionales, 
puesto que se articulan con las re
formas estructurales, en particular 
con la apertura y la desregulación 
financiera, estableciendo restriccio.
nes evidentes para la política eco
nómica, derivadas de la amenaza 
que representa la fuga de capitales o 
el cierre y el bloqueo de mercados. 
Más aún, a diferencia de la condi
cionalidad "clásica", asociada al 
uso de los recursos financieros del 
FMI y del Banco Mundial, que dura 
mientras se realizan los desembol
sos, en tanto que la vinculada a los 
acuerdos comerciales pretende asu
mir un carácter permanente. 

Efectivamente, la mayoría de los 
gobiernos y de las élites latinoame
ricanas ha asumido que la apertura 
de la economía, la desregulación fi
nanciera, la reducción del tamaño 
del Estado, mediante la privatiza
ción de empresas públicas y su re
ducción a un mero papel regulador; 
en suma, la reducción y elimina
ción de restricciones y cvntroles: 
económicos, políticos y administra
tivos, a los flujos comerciales y fi
nancieros internacionales, favore
ciendo el libre e irrestricto funcio-

namiento de las fuerzas del merca
do son mecanismos suficientes para 
generar una dinámica de crecimien
to volcado al mercado mundial. Se
ría la presión de la competencia ex
terna la que generaría la respuesta 
de los empresarios privados, incre
mentando su inversión para elevar 
su productividad y su capacidad 
competitiva, en aquellos sectores en 
los cuales cada país tiene ventajas 
comparativas. 

Sin extendernos excesivamente 
en el análisis del contenido teórico 
y práctico del esquema neoliberal. 
baste señalar que la concepción 
predominante es la de .las ventajas 
comparativas estáticas como deter
minante de la especialización co
mercial, que promueve la reprimari
zación· de las economías andinas y 
latinoamericanas, así como de sus 
exportaciones, con la consecuente 
reducción de sus ingresos de divi
sas, debido a la declinante partici
pación en el comercio mundial, de 
este tipo de productos, afectados 
por procesos estructurales (presen
cia creciente de sustitutos sintéticos 
y la desmaterialización de la pro
ducción manufacturera, entre 
otros), así como por el deterioro ten
dencia! de. los términos de inter
cambio. No es de extrañar, por lo 
tanto, que la gran mayoría de países 
presente crónicos déficit de balanza 
comercial y de cuenta corriente en 
los últimos años, únicamente sus
tentables mientras existan flujos de 



capital que financien la rápida ex
pansión de las importaciones, esti
mulada por la sobrevaluación del ti
po de cambio y por la apertura. Por 
otro lado, los impactos desestabili
zadores de la irrestricta operación 
de los flujos financieros internacio
nales han quedado claramente evi
denciados por la actual crisis finan
ciera internacional y su vertiginosa 
expansión a los más diversos confi
nes del globo, que ha despertado 
numerosas inquietudes y debates, 
así como una creciente conciencia 
de la necesidad de restablecer di
versas formas de regulación y con
trol de los movimientos internacio
nales de capitales. Los efectos más 
perversos de dicha crisis se presen
tan en las economías más frágiles, 
bajo la forma de un fuerte de~equi

librio externo y, sobre todo, de una 
profunda crisis bancaria, agudizada 
por las características de su inser
ción externa y un limitado nivel de 
reservas, como sucede en los casos 
de Venezuela, Colombia y Ecuador 
en la región andina. 

En el ámbito comercial igual
mente, existe suficiente evidencia 
empírica y una abundante literatu
ra, apoyada en amplia investigación 
econométrica, que demuestra la 
muy baja probabilidad de que un 
régimen comercial liberal pueda ge
nerar, por si mismo, un mayor volu-
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men dl· comercio, a menos que esté 
acompañado por una rápida tasa de 
crecimiento económico; ni que 
pueda identificarse un nexo causal 
entre la apertura y la liberalización 
comercial y un mayor ritmo de cre
cimiento, en las experiencias asiáti
cas recientes y en los casos de las 
economías industriales avanza
das.10 

En definitiva, "el neoliberalismo 
se presenta como incapaz de esti
mular un círculo virtuoso de au
mento de productividad y salarios, 
lo que a su vez conduciría al creci
miento de la demanda y del poder 
adquisitivo masivo y a la creación 

. de empleos y empresas."ll 

e) Globalización positiva y globali
zación negativa 

A ese respecto, es interesante 
destacar la diferenciación que hace 
Singer, entre la globalización nega
tiva y la globalización positiva, defi
niendo a la primera, como "la des
regulación y la eliminación de con
troles y restricciones a las transac
ciones comerciales y financieras in
ternacionales, reduciendo al Estado 
al papel de mantener el orden, al 
imponer las reglas del libre merca
do", que equivale a la internaciona
lización económica conducida por 
los intereses del capital particular; 

1 O Ver por ejemplo UNCTAD: Trade and Developrnenl Keport t 'Nil. 
tt Gririspun y Kreklcwich: Op. Cit., página 93. 
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en tanto que l<1 segunda correspon
de a los procesos desarrollados en 
las principales economías hoy in
dustrializadas (principalmente en 
Alemania, Francia, Japón y Estados 
Unidos) y más recientemente en las 
economías asiáticas, en los cuales, 
el capital privado no acepta el libre 
cambio y exige el apoyo de su Esta
do, para superar el atraso.12 Esto 
implica una política estatal activa, 
muy diversificada y flexible, que se 
aplica a los distintos sectores pro
ductivos, d~sde la agricultura hasta 
las actividades de servicios, pasan
do por el impulso a la inversión y al 
desarrollo tecnológico, en el marco 
de un esquema de protección y for

talecimiento de la capacidad pro
ductiva local. 

Es precisamente la constatación 
de los bloqueos y limitaciones que 
evidencia la aplicación del esque
ma de globalización negativa, pre
dominante entre los países andinos 
y latinoamericanos, si bien con rit
mos y profundidades diferentes, la 
que ha llevado a buscar explicacio
nes, sea en la incompleta imple
mentación de las reformas, o en ~u 
inadecuada secuencia; en la escasa 
o nula consideración de las caren
cias de las instituciones existentes y 

los límites de ~u clesarrollo, plan
teando en consecuencia la necesi
dad de una segunda oleada de re
formas, que incluya, al menos de
clarativa y "focalizadamente", una 
mayor atención a las políticas socia
les, para reducir la brecha de ingre
sos y los crecientes niveles de po
breza; finalmente, ante la multipli
cación de los movimientos reivindi
cativos de carácter local, se consi
dera necesario enfatizar el tema de 
la descentralización, como un pro
ceso que acerque a la gente a la de
finición y gestión de su propio desa
rrollo, como la posibilidad de apro
vechar las oportunidades que brin
da la globalización.ll 

Todas las economías andinas 
han escogido fundamentalmente la 
vía negativa de la globalización, cu
yos bloqueos y limitaciones ya han 
sido establecidos y se evidencian en 
los problemas registrados crónica
mente en la última década (repeti
dos déficit de cuenta corriente, vo
latilidad de los flujos financieros ex
ternos, predominio de las activida
des financieras y especulativas, dé
bil articulación del sector exporta
dor con el resto de la economía, ba
ja tasa de crecimiento económico, 
escasa generación de empleo, ex-

12 Sin~er l'aul: "Giobalización positiva y globalización negativa. La diferencia es el Estado.", 
en Integración: Políticas y Democracia, Cuadernos de Nueva Sociedad No. 2, Sertiembn· 
de 199H. 

13 Shaid laved Hurki: "From Clobalization to localization", Annual World Hank Conferenr" 
in Latin America and the Caribbean, ABCD-LAC, (une 20-22, 19<J9, Valdivia Chile. 



trema fragilidad del sistema· finan~ 
ciero, polarización de los ingresos, 
entre otros). 

Se plantea po~ lo tanto la n~ce
sidad de impulsar una globalización 
positiva, centrada en las prioridades 
y necesidades de un proceso ~e de
s;;¡rrollo sustentable, sin los desequi
librios y asimetrías ante.s menciona
dos, que considere prioritariamente 
la genera<::ión de empleo y un mejor 
nivel de vida para la mayoría dé la 
población, combinando adecuada
ménte tanto la atención al mercado 
interno, como la inserción. en el 
merca ti o mundial, no· sólo en térmi
nos cuantitativos sino· cualitativos. 

Surge inmediatamente el tema 
referente a las·' condiciones indis
pensables y los' prerequisitos exigi~ 
dos 'p;~ra que ese modelo· pu'eda 
;~plic;~rw; ;~l respeCtO cabe mencio
nar que las experiencias históricas 
de este tipo se dieron en un contex
to históricÓ, económico y político 
internacional muy diferente del' ac
tual, cuyas caraCterísticas no vamos 
a detallar aquí. · 

En todo caso, en esta segunda 
fase de la globalización se conside
ra inviable implementar un esque
ma nacional, a nivel 'de un solo es
tado-nación; peor aún en una frac
ción menor, como aquellas con las 
que sueñan algunos sectores sece
sionistas en ciertos países; a partir 
de la experiencia reciente del MER
COSUR, Singér plantea que·· sólo 
podrfa aplicarse un modelo de glo-
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balización positiva a nivel regional, 
mediante la agrupación de varios 
paÍSfi!S en un esquema de integra~ 
ción regional, que debería llegar a 
establecer algu.na .forma de un Estac 
do regional. . , 

El único proceso de integración 
que ha. avanzadq, no sin duda~ y 
problemas, hacia una fórmula su
pranacional, es l;;¡ Unión Europea, 
que se ha convertido en la prime~a 
potencia comercial, de cuy.osflujos 
de bien~s y, servicios más de las dos 
t~rceras partE;~ s.e realizan intrare
gionalmente; el establecimiento del 
euro a comienzos del presente. año 
fortalecerá aún. más estas tenden
ci~s y propiciará un mayor peso re
lativo de Europa en el orden mun
dial. 

El resto de agrupami~ntos regio
nales y de esquemas de integración 
se ha planteado metas menos ambi
ciosas; ~i bien existen sectores deci
didos a empujar hacia delante, .las 
dificultades a vencer son muchas. 
No obstante, en América Latina, es 
preciso req:mocer las diferencias en 
cuanto a la consolidación e identi
dad de los diversos bloques, corres
pondiéndole el lugar más destacado 
al MERCOSUR, a pesar o precisa
mente por las asimetrías entre sus 
miembros, con un peso preponde
rante de Brasil y Argentina; y por 
tratarse de un proceso mucho más 
reciente. 

El avance hacia una participa
ción más po,sitiva en la globaliza-
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ción implica un proceso continuo y 
conflictivo, de gestión y negocia
ción de las relaciones internaciona
les; cuanto más cohesionado y con
sistente sea un bloque regional, me
jor podrá definir sus objetivos y po
líticas y mayor será su capacidad 
negociadora. Existen múltiples aná
lisis y evidencias de la fragilidad de 
la Comunidad Andina, derivada de 
características estructurales (escasa 
integración física; bajos niveles de 
interdependencia económica pre
via, la misma que sigue siendo esca
sa a pesar del incremento registrado 
en los últimos años; la baja priori
dad real que asignan al proceso de 
integración; el limitado desarrollo 
político e institucional de los países 
miembros y las dificultades para de
finir políticas comunes; entre otras), 
así como de raíces históricas y geo
políticas. 

Para muchos analistas, la Comu
nidad Andina sólo comenzó a ac
tuar como un verdadero bloque 
desde fines de 1997, cuando el Pe
rú decidió reincorporarse plena
mente al proceso, aun cuando con 
un amplio período de transición; y 
cuando se firmó un acuerdo de paz 
entre Ecuador y Perú, en octubre de 
1998, que pretende cerrar el enfren
tamiento histórico entre los dos so
cios. 

En lo que resta de este artículo 
se analizarán algunos elementos y 
tendencias del funcionamiento re
ciente de la Comunidad Andina, 

particularmente en las negociacio
nes con MERCOSUR y frente a los 
efectos de la crisis financiera inter
nacional, para tener una visión más 
precisa sobre su evolución hacia un 
esquema fortalecido, o el nivel de 
fragilidad que persiste, como indi
cadores que ilustren las perspecti
vas de este proceso regional. 

Negociaciones entre la Comunidad 
Andina y Mercosur 

Las negociaciones entre la CAN 
y MERCOSUR, se iniciaron en 
1995, con el objetivo de establecer 
una zona de libre comercio, propi
ciar la integración física entre las 
dos subregiones, impulsar las inver
siones recíprocas entre agentes eco
nómicos de las partes contratantes, 
promover la complementación y 
cooperación económica, energéti
ca, científica y tecnológica, así co
mo la realización de consultas en 
negociaciones con otros bloques. 

En una fase inicial, los países 
miembros de la Comunidad Andina 
de Naciones, privilegiaron la nego
ciación individual con MERCOSUR, 
proceso dentro del cual el avance 
fue diferenciado, incluyendo a Boli
via quien firmó un acuerdo con el 
bloque en 1996. El Ecuador privile
gió en dichas negociaciones: el re
conocimiento de su menor desarro
llo relativo y la continuación de las 
preferencias otorgadas mutuamente 
por sus miembros, el denominado 



"patrimonio histórico"; la defensa 
de esos dos aspectos era complica
da en la medida en que Paraguay ya 
h;¡IJí;¡ renunciado a su posición de 
país ele menor desarrollo dentro de 
MERCOSUR; y, porque ese bloque 
planteaba iniciar la negociación 
desde cero. También existían pro
blemas en lo que respecta a los pla
zos p<~r,l la clesgr<~vación. 

En 1997, los países andinos ele
ciclen manejar colectivamente las 
negociaciones con MERCOSUR; 
pero la evidente fragilidad de la Co
munidad Andina, entre otros aspec
tos: por los reiterados incumpli
mientos de compromisos, por las 
perforaciones (no aplicación) del 
arancel externo com(m, por la incli
nación predominante de Bolivia ha
ci.J el MERCOSUR, y por el virtu;¡l 
retiro del Perú, no ;¡v;mz;¡ron signi
f!c.Jtiv;¡rnente y no se desarrollaron 
en condiciorws ,ldeCLréldas p<1ra la 
CAN. La decisión del gobierno pe
ruano ele iniciar un proceso de rein
corporación a la CAN, adoptada en 
diciembre de 1997, permitió conso
lidarla corno un bloque real, con 
mayor capacidad negociadora; esto 
mejoró las condiciones pZ~r<l llevar
IZ~s <Jdei<Jnte, resistiendo y enfren
t<Jnclo posiciones muy duras de· 
MERCOSUR. 

En efecto, IZ~ Propuesta Andin<l 
presentada en diciembre de 1997, 
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reiter<1ba IZ~ dern:Jncla de incorporar 
en el acuerdo, el patrimonio históri
co, (los Acuerdos de Alc;:¡nce Par
cial o la Preferenci;:¡ Ar<lncelari;:¡ Re
gional), incluyendo diferentes cro
nogram;:¡s ele desgr;:¡vación, para los 
diversos productos, agrupados en 8 
anexos, que van desde los cuatro 
primeros, con períodos de hasta 1 O 
años; h<lst;:¡ los grupos más sensi
bles, con plazos de 15 y 20 años, 
con márgenes de preferenci;:¡ en un 
período inici<ll. 

Desde el principio de las nego
ciaciones se ;:¡preció que el trata
miento del segmento de comercio 
;:¡gropecuario y dgroindustri<ll sería 
uno ele los temas más clelic<Jdos, en 
vista de los intereses involucr;:¡dos y 
de l;:¡ importanci;:¡ de dichos secto
res en MERCOSUR, no sólo ;¡ nivel 
latinoamericano, sino en el plano 
mundial. En consecuencia, los pro
ductos agropecuarios se considera
ban de "extrema sensibilid;:¡d", 
planteándose par;:¡ ese tipo de pro
ductos: 5 años sin desgravación al
gun<l, 1 O años adicionales con un 
1 O%, y se ;:¡spiraba completar la des
gravación en 20 ;:¡ños.14 

Las negoci<Jciones llegaron a un 
punto de virtu;:¡l estancamiento, en 
el primer trimestre de 1998; sólo 
una decisión política del presidente 
;:¡rgentino, Carlos Menern, l;:¡s re<lcti
vó, propici;:¡ndo l<l firma de un 

14 Ver: Romero Marco: Proyecto UNlKSCl: "Diagnóstico Nacional Ecuador", Quito, 1 991l. 
páginas 12 a 14. 
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Acuerdo Marco, en abril de 1998, 
en vísperas de la Cumbre de las 
Américas para la creación del AL
CA, en Santiago de C~ile. Ese acuer
do marco fijaba· plazos para con
cluir las negociaciones, tendientes a 
conformar una zona de libre comer
cio hasta el 1 ro. de en'ero del año 
2.000. Se estableci~:kori dos etapas; 
en la primera, que se aspiraba con
cluir hasta el 30 de septiembre de 
1998, se negociaría el. patrimonio 
histórico, y algunos pwductos nue
vos,_ estableciendo una preferencia 
porcentual fija para esos productos, 
que tendría vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 1999; ello impliCaba 
recoger y sistematizar la trayectoria 
de las negociaciones bilaterales al
canzadas entre los miembros de los 
dos bloques. La segunda etapa cu
briría el resto del universo arancela
rio, sobre el cual se establecería un 
cronograma de desgravación aran
celaria, . incluyendo también. a los 
productos considerados en la pri
mera ,etapa; se aspiraba a que las 
negociaciones se desarrollen entre 
el 1 ro. de octubre de 1998 y el 31 
de diciembre de 1999, lo que per
mitiría arrancar la zona de libre co
mercio desde comienzos del aiio 
2.000. 

Al arrancar las negociaciones se 
establecieron claras diferencias en 
las posiciones de los dos bloques, 
especialmente en lo que respecta a: 
el plazo para la desgravación, 20 
años propuestos por la CAN y entre 

1 o' y 15 años por MERCOSUR; la in
clusión de excepciones por la CAN, 
negada por MERCOSUR; normas 
más estrictas de origen exigidas por 
MERCOSUR, 60°/,,, frente 'al 40'X, 

planteado por la CAN; el manteni
miento de las franjas de precios y de 
salv~guardias en productos agrope
cuarios pedidas por este último, re
chazada por la contraparte; así co
mo en lo que respecta 'a la multila
teralización de' preferencias. · 

El tratamiento de los flujos co
merciales de productos agropecua
rios y agroindustriales, en lós cuales 

· MERCOSUR tiene una carJacidad 
productiva y competitiva de alcan
ce mundial, establece diferencias 
muy darás entre los países andinos, 
que se explican por la importancia 
diferencial de dicho sector en la es
tructura productiva en cada uno de 
ellos; así, mientras en Bolivia, Co-

. lombia y Ecuador representa entre 
el 13% y el 15%; en Perú y Vene
zuela sólo tiene una participación 
de entre 5% y el 7%. En consecuen
cia, estos últimos, importadores 'ne
tos de productos. agropecuarios,' es
tán dispuestos a hacer más conce
siones a MERCOSUR en este seg
mento, y ponen énfasis.en la protec-

. ción del sector industrial. 
Vale destacar, sin embargo, que 

mientras MERCOSUR solicitaba 
preferencias en un total de 1 .476 
partidas, la Comunidad Andina lo 
hacía en 2.732 partidas, lo que re
sulta incoherente si se considera la 



mayor diversificación productiva de 
economías como las de Argentina y 
Brasil. Esto podría explicarse princi
palmente pOr la mayor precisión y 
realismo de la posición negociadora 
del MERCOSU R; lo que se agrava 
aún más si se' consideran sus reco
nocidos mayores niveles de produc
tividad frente a las economías andi
nas. 

También es importante analizar 
la visión que tienen los miembros 
del MERCOSUR de cada uno de los 
países andinos; así, por ejemplo, en 
el caso' del Ecuador, los contactos 
empresariales han llevado a identifi
car alrededor de 1 00 productos 
ecuatorianos en los cuales tendrían 
interés empresas de Argentina, Bra
sil, Paraguay y Uruguay; la mayoría 
de ellos son productos agropecua
rios, piscícolas y forestales, entre los 
que se· destacan: flores, hongos, fru
tillas, friJoles, maíz, cacao, café, 
aves y pescado fresco, madera, be
bidas alcohólicas; y, algunas manu
facturas. 

La posición del MERCOSUR en 
las negociaciones se planteó con 
simia dureza, puesto qúe en 'las 1 is
tas entregadas a los miembros de la 
CAN, qüe recogen sus expectativas 
respecto de las preferencias a que 
aspiran eran muy exigentes; así, en 
el caso del Ecuador, dicha lista in
cluía rebajas arancelarias del 1 00°,1,. 
y del 50'%, en numerosos produCtos 

·que produce el país; entre los más 
sensibles están los· lácteos y sus 
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múltiples derivados, la carne de pu
llo, el arroz, el maíz .. Eso explica, su 
defensa de las franjas de precios, 
como mecanismo que fija aranceles 
más altos para ciertos productos 
agropecuarios que vienen de países 
no miembros 'de la CAN, evitando 
así el ingreso.de dichos bienes, con 
precios inferiores a los locales, co
mo pueden hacerlo los países de 
MERCOSUR. 

Entre los sectores que se consi
deran más afectados; en el Ecuador, 
que se han opuesto a lo solicitado 
por MERCOSUR y han· presionado 
para mantener niveles adecuados 
de protección, están· los ganaderos y 
agricultores; cuyos gremios han se
ñalado que el país carece de una 
política definida para defender e 
impulsar al sector agropecuario. Por 
su parte' los gremios industriales, 
adoptando una posición de empujar 
hacia delante, planteaban que "na
die está 1 isto pero· que hay que 
arriesgarse". El equipo negociador 
ecuatoriario asumió· el principio de 
defender algunas cadenas producti
vas claves para el país, entre las 
cuales· están 'las del maíz, balancea
dos y la avicultura; y, la de la palma 
y los aceites refinados'. 

A mediados de 1998, los paíse's 
andinos acordaron mantener la pro
tección a los· productos agrícolas 
considerados sensibles, incluidos en 
las franjas de precios, en las nego
ciaciones con MERCOSUR. 



78 ECl!AIXlR DEflATE 

lambién es preciso mencionar 
la falta de una posición homogénea 
entre los miembros de la CAN, res
pecto de los niveles de desgrava
ción considerados aceptables, que 
van desde la negativa a conceder 
preferencias, hasta niveles del 50% 
y del 80%, en tanto que los del 
MERCOSUR coinciden en plantear 
un 1 OO'X•, para todos los productos. 

El conjunto de los aspectos se
ñalados determinó que las negocia
ciones se lleven a cabo con suma 
dificultad; la propuesta del bloque 
del Cono Sur de reducir las prefe
rencias concedidas bilateralmente 
en el patrimonio histórico, para 
mul~ilateralizarlas, fue rechazada 

considerando que suponía una con
dición de reciprocidad absoluta en 
el mercado andino; se adoptó como 
alternativa un proceso de revisión 
partida por partida, que prolongaba 
excesivamente las negociaciones y 
resultaba sumamente desgastante. 
En consecuencia, se provocaron va
rias postergaciones, 1<;~ última de las 
cuales desfasó el fin de la primera 
etapa, hasta el 31 de marzo de 
1999, lo cual tampoco se logró. 

En el proceso de negociación, el 
MERCOSUR habría aceptado infor
malmente su disposición a mante
ner un trato preferencial para el 
Ecuador, así como para Paraguay, 
considerando que el primero repre
senta un mercado pequeño. 

En varias ocasiones algunos 
rr.iembros de la CAN plantearon la 

posibilidad de abandonar la nego
ciación en bloque y dar paso a una 
negociación de cada país en forma 
aislada, posición que parecía ganar 
adeptos a fines de 1998; el debate 
alcanzó mayor notoriedad en el ca
so de Venezuela, pero finalmente se 
reiteró la conveniencia de mantener 
la negociación como bloque, aun 
cuando sigue constituyendo una 
amenaz;~ potencial permanente. 

En el primer trimestre de 1999, 
se registraron divergencias en MER
COSUR, cuando Brasil comenzó a 
manejar la tesis de negociar indivi
dualmente con la Comunidad Andi
na, desde una posición relativamen
te más flexible que la mantenida por 

el bloque; efectivamente, en la ter
cera semana de abril, se iniciaron 
diálogos sobre un Acuerdo de Prefe
rencias Arancelarias, examinando 
las listas de productos brasileños, 
luego de establecer previamente las 
reglas de juego que se manejarían 
en el proceso; el cual continuó con 
una reunión que se realizó en Lima, 
en el mes de mayo. Finalmente a 
comienzos de julio se logró un 
acuerdo básico sobre el patrimonio 
histórico de preferencias. 

No existe precisión respecto de 
los factores que determinan esta po
sición asumida por Brasil; se plan
tean no obstante algunas hipótesis 
al respecto; algunos manifiestan 
que se trataría de la respuesta brasi
leña frente a la posición adoptada 
por Argentina, cuando emprendió 



negociaciones con México, en for
ma unilateral, dejando al margen al 
resto del bloque; otros seiialan que 
se trata de una nueva estrategia del 
bloque, para lograr que las negocia
ciones avancen; en tanto que otros 
consideramos que la magnitud de la 
crisis brasileña y sus repercusiones 
en América Latina, han incrementa
do la necesidad de generar saldos 
favorables en su balanza comercial, 
con el mayor número de contrapar
tes; así, a pesar de que los países de 
la Comunidad Andina adquieren só
lo alrededor del 5% del total expor
tado por Brasil, en los últimos años, 
sin embargo, tanto ese país, como 
Argentina, y en consecuencia el 
MERCOSUR, han mantenido siste
máticos saldos favorables de la ba
lanza comercial a lo largo de los 
años noventa, que en el caso de 
Brasil bordean los 1.000 millones 
de dólares, desde 1993. 

Esta iniciativa de Brasil ha agu
dizado los conflictos y problemas 
que ya venía enfrentando el MER
COSUR, llevándolo a la peor crisis 
desde su creación formal a fines de 
1991, que ha generado su virtual 
paralización; la significativa deva
luación del real en enero de este 
año, ha provocado que muchos 
productos brasileños, especialmen
te alimentos, se vuelvan aún más 
competitivos e inunden el mercado 
argentino, provocando una respues
ta proteccionista en Argentina, co
mo la registrada contra las exporta-
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ciones brasileñas de acero, que 
amenaza llegar hasta la Organiza
ción Mundi,al de Comercio. El clima 
de enfrentamiento es azuzado por 
los sectores empresariales que se 
sienten perjudicados, en los dos 
países, amenazando con desactivar 
la dinámica de este proceso de inte
gración. 

Finalmente, cabe señalar que la 
crisis financiera y la consecuente re
cesión y/o depresión que se registra 
en América Latina, también ha pro
vocado reflejos defensivos en los 
miembros de la Comunidad Andina, 
similares a los que se presentaron 
con la crisis de la deuda externa en 
los años ochenta, más adelante se 
analiza en detalle este tema, los 
cuales conspiran contra la dinámica 
de los intercambios intraregionales 
e interregionales. 

En consecuencia, los problemas 
que enfrentan los diferente"s actores 
en presencia y el peso de los facto
res políticos y de las tendencias de
rivadas del entorno internacional 
hacen muy difíci 1 aventurar cuá 1 se
rá la evolución probable de las ne
gociaciones entre CAN y MERCO
SUR; no obstante, es evidente que 
la iniciativa de Brasil parece haber
las desbloqueado luego del impasse 
en que habían caído, por las sucesi
vas prórrogas, producto de posicio
nes inflexibles. Ciertos sectores de 
MERCOSUR han señalado que no 
deben existir precipitaciones en las 
negociaciones con la CAN, puesto 
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qu.e no hay apuro para constituir u~ 
área ampliada de libre comercio. 

Dificultades para él comer~io, a 
través de algunas decisiones de la 
Secretaría Técnica de la CAN 

· El órgano técn1co de la Comuni
dad Andina de Naciones, la Secre
taría Técnica, dictamina a lo largo 
de todo el año numerosas decisio
nes· en torno a los diversos temas re
lativos a la marcha del proceso de 
integración; tales decisiones y reso
luciones se ·refieren fundamental
mente a: formalizar ias decisiones 
adoptadas en las diferentes instan
cias de la CAN, sobre la marcha de 
1~ integración y sobre las negocia
Clones con otros bloques; atender 
las solicitudes de diferimiento del 
arantél externo común (AEC); esta
blecer periódicamente el nivel del 
Sistema Andino de Franjas de -Pre
cios; determinar y dirimir las solici
tudes y reclamos realizados por em
presas y gobiernos de los- países 
miembros, respecto de políticas de 
exportación y mercadeo de otras de 
la subregión, que consideran lesivas 
para sus intereses; definir los temas 
de~ patentes, marcas y derechos de 
propiedad ante reclamos de empre
sas y gobiernos andinos; .acept~r las 
listas de excepciones al AEC, plan
teadas por los países; dictaminar so
bre las solicitudes· de reconsidera
ción planteadas a la Secretaría· ini
ciar y llevar adelante las inv~tiga-

ciones necesarias para atender las 
solicitudes de aplicar derechos anti
dumping a flujos comerciales ~spe
cíficos, realizadas por empresas de 
los pafses miembros; así como in
forma~ sobre todas las demás deci
siones, eventos y resoluciones que 
se producen en la marcha del pro
ceso de integración. 

Considerando el número de de
c.isiones que adopta la Secretaría y 
otras instancias de la CAN, ~aremos 
referencia sólo a una parte de las 
que fueron. adoptadas en. el.período 
m~s re~iente, .seleccionando aque
llas con mayor relevancia por su im
pacto en _los flujos de comercio in
traregionale~ o que. buscan el ,per
feccionamiento del proceso integra
dor. 

Para preparar esta .sección nos 
hemos apoyado en la Gaceta Andi
na .de la CAN y en el Registro Ofi
cial, Organo del Gobierno del Ecua
dor, que recoge todas las decisiones 
adoptadas por el Acuerdo de Carta
gena; no se ha considerado la De
claración Presidencial de Guaya
quil, de abril_de 1998, que revisó 
una enorme cantidad de temas de la · 
integraci<)n andina, incluyendo el 
impulso a la participación de la so
ciedad civil y las políticas sociales 

. En dicho evento, la Secretaría 
Técnicél estableció que son 67 las 
resoluciones observadas a los dife
rentes países miembros; entre ellas 
se incluyen la observación a Co
lombia por su tratamiento de las im-



portaciones de licores de la subre
gión; al Ecuador por las medidas 
que aplica a los licores procedentes 
de Colombia, por el tratamiento a 
los servicios de transporte, exigien
do solicitudes de permiso y por la 
aplicación de un impuesto a las im
portaciones de los países miembros 
de la CAN; también se observa al 
Perú, por el incumplimiento de las 
normas andinas (Decisiones 257 y 
358), sobre Transporte Internacional 
de Mercancías por Carretera, al no 
atender la solicitud de permiso de 
prestación de servicios, realizada 
por una empresa ecuatoriana. Pos
teriormente algunos de estos con
tenciosos fueron superados, otros si
guen pendientes. 

Sin embargo, antes de presentar 
las dificLJitades registradas en las re
laciones comerciales, el objetivo en 
el que se ha concentrado el proceso 
integrador, vale mencionar el pro
blema de las deudas pendientes 
acumuladas por los países miem
bros, con la CAN. Salvo Colombia y 
Venezuela, los otros países miem
brus han mantenido retrasos históri
cos en el pago de sus aportes para el 
funcionamiento de las diversas ins
tancias comunitarias; ellas han po
dido seguir operando gracias funda
mentalmente a la cooperación eu
ropea y/o al financiamiento de la 
CAf-; no se ha logrado aprobar un 
mecanismo de financiamiento vin
culado con un pequeño gravamen a 
las transacciones comerciales intra 
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regionales, que reduciría la depen
dencia respecto de los presupuestos 
fiscales de cada país. 

La acumulación de tales deu
das, con sus respectivos intereses, 
que a comienzos de 1993 bordea
ban los 12 millones de dólares, lle
vó a los Presidentes de los países 
miembros, a establecer una disposi
ción transitoria en el Protocolo de 
Trujillo, mediante la cual se revisa
ban y reducían las deudas pendien
tes, en algo más del 40%, fijándolas 
en un nivel cercano a los 7.2 millo
nes de dólares (Decisión 340); esa 
misma reducción porcentual se 
aplicó a las deudas individuales de 
cada país. Adicionalmente se esta
bleció un cronograma de 3 pagos 
para los siguientes años (en el perío
do 1993-1995); al mes de agosto de 
1997, salvo un pago parcial del Pe
rú, no se cumplieron esos calenda
rios; en consecuencia, la Secretaría 
de la CAN, estableció y notificó el 
incumplimiento. 

Desequilibrio externo y nuevos 
obstáculos al comercio intraregio
nal 

Desde la segunda mitad de 
1997, la crisis financiera internacio
nal afectó a los países andinos, tan
to mediante la drástica reducción 
de los flujos financieros externos, 
como a través de la reducción de 
sus ventas externas y de las cotiza
ciones en el mercado mundial rlP 
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~us principJies rubros de exportJ
ción; lo que unido a otros factores 
exógenos (El Niño entre los más im
portantes), han determinado un rá
pido deterioro del sector externo y 
de la situación fiscal de la mayoríél 
de los miembros de la CAN. 

Al igual que sucedió con el esta
llido de lél crisis de la deuda, a co
mienzos de la década de 1980, se 
devaluaron las monedas de varios 
países, y los gobiernos establecie
ron diversas medidas de tipo protec
cionista, orientadas a reducir o con
trolar los flujos de comercio. Co
lombia y Ecuador devaluaron sus 
monedas en 9% y en 15%, respecti
vamente, en los primeros meses de 
1999; y todos los pélíses andinos 
permitieron que se acelere el desli
zamiento de sus tipos de cambio en 
los meses posteriores, en medio de 
una acelerada pérdida de reservas 
externas. 

Complementariamente se han 
extendido las acciones y decisiones 
de tipo proteccionista, principal
mente utilizando medidas para 
arancelarias, como la aplicación de 
tasas de servicios, normas sanitarias 
y salvaguardias, entre otras. 

Lamentablemente esta evolu
ción ratifica IJ vulnerabilidad de los 
avances en la integración andina, 
frente al deterioro de las economías 
de los países miembros, derivada de 
la crisis en la economía mundial. 
Cuando los mercados se restringen, 
los países reaccionan con medidas 

defensivJs, que afectJn al intercam
bio y amplifican 1<1S tendenciJs re
cesivas. 

Sin embargo, debe señal<1rse 
que también existen algunos avan
ces, relacionados con la superación 
de ciertos incumplimientos que 
arrastraban varios países; así como 
IJ decisión de numerosos actores, 
básicamente del sector privz1clo, que 
trJtan de mJntener e incrementar 
los flujos en la región. 

En cuanto J los incumplimien
tos y a la implantación ele medid;¡s 
proteccionistas, merecen destJcilr
se, entre las más import;mtes, 1<~ de
cisión JdoptadJ por VenezueiJ, en 
abril de 1998, alegando una situa
ción de grave situ;¡ción fiscal y de 
emergencia nacionéll, que estable
ció un gravamen adicionJI del 1 5'X, 
él léls importaciones distintas de l<~s 

de los países miembros y J las im
portaciones de productos distintos a 
los negociados en los Acuerdos de 
Alcilnce Parcial, logr<~dos dentro del 
Tratéldo de Montevideo; ello signifi
có que se apliquen ar:-mceles distin
tos al arancel externo com(m (AEC), 
en 22 subpartidas, sin la autoriza
ción previa de la Secretaría, incum
pliendo en consecuenciJ la norma
tividad andina. 

Desde marzo de 1 997, el go
bierno ecuatoriano estableció una 
sobretasa arancelaria, del 2 al 5 por 
ciento, sobre los derechos ad valo
rem, en un gran número de partidas 
de importación, incluyendo a las de 



los países miembros, como una 
cláusula de salvaguardia, de carác
ter transitorio; dicha medida tenía 
un objetivo eminentemente fiscal y 
debía mantenerse sólo hasta fines 
de ese año; sin embargo, se levantó 
sólo en el mes de marzo de 1999. 

En el período analizado también 
se han presentado solicitudes de di
ferimiento del AEC, por parte de al
gunos países miembros, referidas a 
partidas arancelarias específicas, 
cuya producción local se vio afecta
da por factores exógenos como el 
fenómeno de El Niño u otro tipo de 
problemas; por ejemplo, el Ecuador 
solicitó ese diferimiento en los ca
sos del maíz amarillo duro, el arroz 
con cáscara y las tortas y demás re
siduos de la extracción del aceite de 
soya, por razones de emergencia 
nilcional, debido al fenómeno de El 
Niiio. La solicitud fue denegada, al 
igual que la reconsideración plan
teada más tarde, ya que la Secreta
ría consideraba que la situación no 
ameritaba la declaración de emer
gencia, 

Colombia 1gualmente solicitó el 
diferimiento del AEC en el caso de 
las importaciones de algodón sin 
cardar ni peinar, alegando también 
razones de emergencia nacional, 
que habían llevado a la reducción 
de la producción; la Secretaría negó 
está solicitud así como la reconside
ración planteada más tarde, esti
mando que se trata de una materia 
prima muy importante, cuya libera-
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c1on, aún temporal, modificaría 
drásticamente la estructura compe
titiva del sector texti 1 en la subre
gión. 

En abril de 1998, la Secretaría 
había autorizado al Ecuador la im
portación de 7.000 toneladas de al
godón, con arancel O, por razones 
de emergencia nacional, debido al 
impacto de El Niño sobre su pro
ducción interna; lo propio sucedió 
con las importaciones de arroz con 
cáscara, durante un período de 6 
meses y hasta por 120 mil toneladas 
métricas. Por su parte Venezuela so
licitó el diferimiento, en las impor
taciones de maíz blanco, por razo
nes de conflicto interno y grave per
turbación del orden público, la mis
ma que fue aceptada. Bolivia efec
tuó una solicitud de diferimiento en 
sus importaciones de diesel desde 
Argentina, aduciendo un manejo 
monopólico de los precios por la 
empresa proveedora (Refinar); la 
misma fue negada, considerando 
que no existían razones de fuerza 
mayor. 

Otros incumplimientos de la 
normatividad andina en el período 
reciente son los siguientes: de Vene
zuela, por la aplicación de normas 
fitosanitarias para bloquear el ingre
so de limón sutil procedente de Co
lombia; de Venezuela al aplicar un 
arancel de 13.5% a los tableros de 
madera contrachapada procedentes 
del Perú, sin aplicar la preferencia 
del 1 00%, concedida en el Acuerdo 
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Bilateral firmado entre los dos paí
ses; de Colombia, al aplicar un 
arancel de 18% a las importaciones 
de láminas de plástico tipo fórmica 
procedente del Perú, en tanto que a 
las procedentes de Chile, se aplica 
un arancel de O, bajo el Acuerdo de 
Alcance Parcial firmado entre Co
lombia y Chile; igualmente Colom
bia incumple al aplicar un arancel 
de 13.5'1o a las importaciones de 
conductores eléctricos de cobre, 
procedentes del Perú, en tanto que 
a los procedentes de México se apli
ca un arancel de 7.9%; finalmente, 
se observan por parte de la Secreta
ría General, las medidas restrictivas 
aplicadas por el Perú, a las importa
ciones de gas licuado procedentes 
de Bolivia. Por otro lado, en los úl
timos meses de 1998, la Secretaría 
Técnica anuló la resolución 435 de 
octubre de 1996, que fijaba un gra
vamen del 15% a las ventas de ma
dera contrachapada del Ecuador a 
Colombia, como medida correctiva, 
al no demostrarse la causalidad en
tre esas importaciones y las pertur
baciones en el mercado colornbia
no de ese producto. 

Por otro lado, en este período 
también se registran las observacio
nes por parte de la Secretaría de la 
CAN a varios países andinos, por la 
aplicación de aranceles nacionales 
distintos al arancel externo común, 
casi siempre debido a consideracio
nes de sensibilidad particular de 
ciertos sectores nacionales. 

En tal sentido, la Secretaría ob
servó al Ecuador, mediante la Reso
lución No. 089, por la aplicación de 
aranceles distintos al AEC, en 17 
subpartidas, incumpliendo los com
promisos comunitarios asumidos 
(Dictamen 11-~8); y, más tarde, en 
septiembre de 1998, se estableció el 
Dictamen 14-98, que establecía el 
incumplimiento del Ecuador en 672 
subpartidas arancelarias, corno re
sultado de la aplicación de la sobre
tasa mencionada anteriormente. 

En el caso de Bolivia, se estable
ció el incumplimiento en 5 subpar
tidas (Dictamen 13-98), superado 
en el segundo semestre (Dictamen 
27-98), no obstante, el gobierno bo
liviano estableció una tasa retributi
va de servicios del 2%, sobre tales 
partidas, medida que fue calificada 
como un gravamen y como un in
cumplimiento de la normatividad 
andina por dicho país, por parte de 
la Secretaría General. Por su parte, 
Colombia recibió esa observación 
en 25 subpartidas (Dictamen 1 0-

. 98); y Venezuela en 55 subpartidas 
(Dictamen 12-98), de las cuales 38 
fueron acordadas, persistiendo el 
problema en 1 7 subpartidas. 

Otros obstáculos al comercio in
trarregional establecidos en el pe
ríodo analizado fueron las medidas 
adoptadas por Venezuela y Colom
bia. En el primer caso, la creación 
de una tasa de servicios aduaneros 
de 2°/c, sobre el valor de importa
ción, por parte del gobierno vene-



zolano, en abril de 1998, como una 
medida que buscaba recaudar in
gresos para el fisco; la misma fue 
calificada como un gravamen para 
efectos del programa de liberaliza
ción por la Secretaría, la cual dio un 
plazo de 30 días para poner fin a 
ese incumplimiento; al mes de ene
ro de 1999, la situación se mantenía 
sin cambio, a pesar de las repetidas 
observaciones hechas por la Secre
taría General de la CAN. Por su par
te, Colombia estableció un depósito 
para el registro de las operaciones 
de financiamiento de importacio
nes, considerando que ellas signifi
can el incremento de su deuda ex
terna; esa medida fue cuestionada 
por Venezuela y Bolivia, quienes 
exigieron su eliminación; la Secre
taría determinó que constituía una 
restricción al comercio que debía 
retirarse. 

El Perú mantuvo su incumpli
miento de las obligaciones estable
cidas en las Normas Sanitarias An
dinas, al suspender el ingreso de ga
nado en pie (bovinos, ovi11os, capri
nos, porcinos, etc.), por .a frontera 
norte del país; igualmente estable
ció restricciones al ingreso de limón 
y otros cítricos desde Venezuela, 
aduciendo que se protegía contra 
diversas plagas. A mediados del año 
1998, Colombia aplicó vistos bue
nos a las importaciones de arroz 
provenientes del Perú; al mismo 
tiempo que establecía un cupo de 
algo menos de 46 mil toneladas mé-
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tricas ~muy por debajo del prome
dio de lo'i tres últimos años que su
pera las 85 mil toneladas), a las ex
portaciones de arroz provenientes 
del Ecuador, así como restricciones 
fitosanitarias sobre otras 80 mi 1 to
neladas cuya importación está pen
diente desde 1998; tales medidas 
buscan evitar una sobreoferta de la 
gramínea en el mercado colombia
no que afecta a los productores lo
cales. Esto generó medidas de retor
sión de parte del Ecuador, como la 
suspensión de las autorizaciones 
previas que significa bloquear el in
greso de diversos productos, princi
palmente agroquímicos desde Co
lombia. 

Por otro lado, la Secretaría Ge
neral calificó como gravamen a la 
cuota autoredimible del 0.25 por 
mil sobre el valor de importaciÓn de 
todos los bienes que ingresan al 
Ecuador, de todos los orígenes, esta
blecida en la Ley de Comercio Exte
rior e Inversiones, publicada el 2 de 
octubre de 1997, como mecanismo 
para proveer recursos para la Cor
poración de Promoción de Exporta
ciones e Inversiones (CORPEI); en 
consecuencia, considera que el país 
incumple lo establecido en el Capí
tulo V, sobre el Programa de Libera
ción del Acuerdo de Cartagena y pi
de se la deje sin efecto para los paí
ses miembros de la CAN. 

De acuerdo a las decisiones de 
la Secretaría, el Ecuador también es
taría incumpliendo las normas andi-
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nas referidas a la liberación de mer
cados, por aplicar un arancel varia
ble y otro específico a las importa
ciones de combustibles derivados 
del petróleo, originarias de los paí
ses miembros; esas medidas forman 
parte de un sistema de control de 
los precios internos de tales produc
tos, incorporando como base refe
rencial-el precio mínimo de aforo, 
más los aranceles y el impuesto al 
valor agregado; esa medida fue cali
ficada como gravamen y se ha pedi
do dejarla sin efecto para los países 
miembros. 

Los gobiernos de Bolivia, Perú y 
Venezuela, incumplieron las nor
mas del Régimen ComCm sobre Ac

ceso a Recursos Genéticos, al no 
acreditar la autoridad competente 
en la materia en cada país, ni desig
nar sus representantes al respectivo 
Comité Andino; Bolivia superó ese 
incumplimiento en el mes de enero 
de 1999. 

Los gobiernos de Bolivia y Perú, 
mantienen el incumplimiento de las 
Decisiones 378 y 379 de la Comi
sión, que contienen el Régimer1 de 
Valoración Aduanera y la Declara
ción Andina de Valor, respectiva
mente, en tanto que el Ecuador in
cumple la segunda Decisión; el uso 
de tales disposiciones uniforme
mente en los países andinos trata de 
facilitar la aplicación de normas co
munes basadas en el Acuerdo de 
Valor del GATT de 1994. 

Persisten además las trabas esta
blecidas por Colombia al ingreso de 
licores provenientes del Ecuador, un 
problema que dura ya cerca de 8 
años; la última decisión del Tribunal 
Andino de Justicia falló a favor del 
Ecuador, a fines de enero de 1999, 
pese a lo cual los obstáculos se 
mantienen. 

En lo que respecta al tema del 
transporte intrarregional, vale men
cionar que, considerando criterios 
de reciprocidad, se ha concedido el 
permiso de prestación de servicios 
para realizar el transporte interna
cional de mercancía por carretera, a 
una empresa ecuatoriana y a una 
empresa peruana, superando las re
sistencias y problemas generados 
inicialmente. No obstante, en la 
frontera colombo venezolana l<~s di
ficultades se han acentuado, y el co
mercio entre los dos países está vir
tualmente paralizado, debido a un 
paro indefinido de camioneros en 
Venezuela, que a mediados de ma
yo duraba ya 14 días; los tr<~nspor
tistas venezolanos cuestionan la 
masiva presencia de camioneros 
colombianos que los desplazan del 
mercado local; su descontento los 
lleva incluso a rechazar el conjunto 
de los acuerdos de integración andi
na. 

Entre los signos alentadores ge
nerados en el ámbito comercial en 
la subregión andina, cabe mencio
nar, que, aun cuando con retrasos, 
la mayoría de países ha tendido a 



cumplir con el retiro anual de 50 
subpartidas arancelarias, de sus 1 is
las de excepciones al AEC, cum
pliendo lo establecido en la Deci
sión 396 de la Comunidad Andina. 

Igualmente, ha tendido a supe
rarse el incumplimiento de las nor
mas sanitarias agropecuarias andi
nas que había llevado a bloquear 
importaciones, alegando el afán de 
evitar riesgos fitosanitarios como la 
mosca de la fruta, en el caso de las 
entradas de sandías, melones y 
mangos del Perú al Ecuador; o de 
las importaciones a Colombia, de 
material vegetal fresco y en particu
lar de cítricos desde Venezuela. 
También debe destacarse el cumpli
miento por parte del Perú, en la se
gunda mitad del año pasado, tanto 
de los acuerdos establecidos sobre 
Normas de Origen para Productos 
Farmacéuticos, como de las normas 
sobre nomenclatura común de los 
países de la CAN. 

Igualmente debe destacarse la 
Decisión 439, publicada a comien
zos de septiembre de 1998, que de
finió el marco general de principios 
y normas para la liberalización del 
comercio de servicios en la CAN, 
propiciando el establecimiento de 
un mercado común andino de servi
cios, eliminando las restricciones 
vigentes; dicho marco admite la po
sibilidad de establecer salvaguar
dias temporales, debido a proble
mas de balanza de pagos, reconoce 
un trato preferencial a Bolivia y 
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Ecuadl~r, como países de menor de
sarrollo rPiativo y define los princi
pios para establecer el origen de los 
servicios. 

En suma, como se ha podido 
apreciar, con la crisis financiera in
ternacional y sus secuelas, se han 
multiplicado las restricciones de di
verso tipo al comercio entre los paí
ses andinos; la escasez de divisas 
(en ausencia de mecanismos de pa
go alternativos) obliga~ racionarlas, 
priorizando las adquisiciones y pug
nando por incrementar las exporta
ciones. Veamos a continuación las 
principales tendencias de la evolu
ción reciente del comercio andino. 

Intercambios Comerciales de la Co
munidad Andina 

En 1998, los intercambios co
merciales de los países andinos con 
el resto del mundo, así como los 
que se realizan en la subregión an
dina, sufrieron una retracción im
portante, con relación a la tenden
cia expansiva que venía registrando 
en los últimos cuatro años. 

Dicha evolución se inserta en 
un contexto marcado por el deterio
ro generalizado de la situación ex
terna de las economías latinoameri
canas, por efecto de la crisis finan
ciera internacional y del fenómeno 
de El Niño. Todos los países de la 
CAN presentaron en 1998 un eleva
do saldo deficitario en la cuenta co
rriente de la balanza de pagos, equi-
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valente a un promedio de alrededor 
del 6.5°1<, del PIB, superior al prome
dio de América Latina y El Caribe 
(4.1 %); si se excluye a Venezuela, 
cuyo sector externo muestra una 
mejor situación relativa (con un dé
ficit de -1 .5%), el déficit promedio 
se eleva al 8% del PIB. En todo ca
so, las exportaciones intracomunita
rias se comportaron mejor que las 
exportaciones andinas al r~sto del 
mundo; así en 1998, las primeras 
cayeron en 5.2'1o, mientras que las 
segundas se redujeron en 18.9'1.,. 
Cabe recordar que las exportacio
nes intracomunitarias registraron 
una tasa de crecimiento promedio 
anual de 29% en el período 1990-
1995. 

En consecuencia, la participa
ción de las exportaciones que se di
rigen hacia la Comunidad Andina 
dentro del total de las exportaciones 
se ha incrementado en los años no
venta, ubicándose casi en el 14% 
en 1998 para el conjunto de la 
CAN; cabe destacar que en los caso 
de Bolivia y Colombia, el comercio 
con los países miembros bordea el 
20%,. 

Las exportaciones perdieron di
namismo debido al impacto de los 
procesos antes mencionados, así 
como por el deterioro de los térmi
nos de intercambio, provocado co
mo reflejo de la crisis, que se pre
sentó en todos los países andinos; 
esa tendencia fue mucho más pro
nunciada en los casos de Venezuela 

y Ecuador, debido a la profunda caí
da del precio del petróleo crudo en 
ei mercado internacionai lque llegó 
a su nivel más bajo en los últimos 
12 años). Simultáneamente se regis
tró una desaceleración de las im
portaciones de los países latinoame
ricanos y andinos, frente al impor
tante crecimiento que venían pre
sentando, debido a la menor dispo
nibilidad de divisas por la pérdida 
del poder de compra de las exporta
ciones y a la disminución de la de
manda interna. Por otro lado, los 
flujos de inversión extranjera direc
ta hacia los países de la región andi
na, cuyo total se multiplicó más de 
S veces entre 1990 y 1997, pasando 
de 2.600 millones a más de 14.134 
millones, respectivamente, se redu
jo prácticamente en un 25% en 
1998, cayendo a 10.61 O millones 
de dólares. Colombia y Venezuela, 
que reciben más de las dos terceras 
partes de los flujos de inversión ex
tranjera directa hacia la región, ex
plican ese descenso, puesto que Bo
livia y Ecuador presentan pequeños 
inuementos, en tanto que el ingre
so de capital extranjero al Perú cre
ció en 215 millones de dólares. 

Como consecuencia de las evo
luciones reseñadas, en 1998 se pre
senta una caída de 12.8% en las re
servas internacionales netas de los 
países de la CAN, equivalente a ca
si 5.000 millones de dólares, que 
contrasta con los crecimientos de 
42% y 16.9%, registrados en los dos 



años anteriores respectivamente; las 
mayores pérdidas efe reservas se 
presentan en Venezuela (2.41 O mi
llones de dólares), Colombia (1.177 
millones) y Perú (986 millones). 

Finalmente, vale destacar que se 
mantiene la tendencia registrada 
por la composición de las exporta
ciones intracomunitarias, dentro de 
las cuales la mayor participación 
corresponde a los productos no tra
dicionales; efectivamente, el merca
do andino se· ha constituido en los 
últimos años, en una oportunidad 
para colocar los excedentes de la 
industria m<Jnufacturera, que no po
dían coloc<Jrse en los mercados lo
cales, debido a las tendencias rece
siv<~s presentes en dichas econo
mías. 

Los fenómenos ele retracción ele 

l<~s corrientes comerciales en la re
gión <~nclin<~ parecen profundiz<Jrse 
en el primer semestre de 1999, de
bido a IJ persistencia de la crisis y al 
irnp<~cto de los reflejos defensivos 
reseñ<Jdos en la p<~rle fin<~l ele la sec
ción anterior, que han significado 
coloe<H diversos obstáculos a los 
flujos comerciales de bienes y servi
cios entre los países miembros. 

Para muchos autores es inevita
ble que con el avance de la integra
ción y el incremento de los inter
c<Jrnbios aumenten igualmente los 
conflictos comerciales; sería nece
sario entonces establecer un sistema 
adecuado para la solución de con
troversias, que permita negociarlos. 
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evitando su proliferación y que se 
constituyan en obstáculos perrn<J
nentes. En el caso de la Comunidad 
Andina se ha determinado que est<J 
función la cumpla el Tribunal Andi-

. no de Justicia, pero sus dictámenes 
y observaciones no cuentan con el 
apoyo de ninguna capacidad coer
citiva, lo cual les resta eficacia; los 
países miembros no tienen, al me
n<;>s por el momento, I<J voluntad 
política para aplicar un esquema 
más fuerte. 

Conclusión 

Como se ha visto en el presente 
artículo, la Comunidad Andina si
gue caracterizándose por múltiples 
fragilidades, que limitan la eficacia 
de su acción corno bloque en las re
laciones económicas intern<~ciona

les, a pesar del innegable avance re
gistrado en los ültimos <Jños. 

La limitada prioridad que los go
biernos de los países miembros 
asignan al proceso de integración 
sigue manifestándose en las <Jmbi
güedades que mantienen frente <1l 
mismo, en los problemas presu
puestarios de las instancias andinas 
y en la acumulación de los incum
plimientos. La crisis financiera inter
nacional y sus repercusiones en la 
región han reproducido los reflejos 
defensivos y proteccionistas de an
teriores episodios similares, con di
versas modalidades, si bien el co
mercio intraregional parece rPI;:¡ti 
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vamente menos afectado que en la 
crisis de la deuda. 

No obstante la dinámica regis
trada en los años noventa, los nive
les de interdependencia entre los 
países de la CAN siguen siendo to
davía muy bajos, frente a los que se 
han creado en procesos similares, 
como en el MERCOSUR y en la 
Unión Europea, los cuales se sus
tentan tanto en raíces históricas, co
mo en una decisión poi ítica y un li
derazgo más claros. Ello no garanti
za, sin embargo, que la crisis pre
sente en América Latina provoque 
la multiplicación de medidas pro
teccionistas, como las que están 

surgiendo en estos días entre Brasi 1 
y Argentina, cuestionando la viabili
dad del MERCOSUR. 

La superación de los déficn de

mocrático y social de la integración 
andina, profundizando efectiva
mente los niveles de participación 
de la sociedad civil, ampliando 
realmente la perspectiva integrado
ra, más allá del mero incremento de 
los flujos económicos; y, la incorpo
ración de mayores sectores de po
blación a sus beneficios, permitirá 
consolidar el proceso y abrir la vía 
hacia una inserción positiva en la 
globalización. 




